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El cáncer de mamá, es una de las formas más 
comunes, sobre todo para la mujer, toda vez, que es 
la principal causa de muerte en son mayores a los 35 
años. Cada año en nuestro país hay 30 mil nuevos 
casos. Para el caso de Michoacán, con cifras de la 
Secretaría de Salud, del año 2016 al 2018, se detectaron 
984 casos y en lo que va del 2019, se tienen 191 casos 
detectados. 

La importancia de la prevención, es tal, que 
solamente entre el 5% y el 10%, se atienden en la 
primera fase del cáncer, que es cuando existe una 
mayor probabilidad de ser curada. Es decir, en el 
Estado, en lo que va del año 2019, solamente entre 12 y 
24 casos del total, fueron detectados en fase temprana. 
Por lo que más de la mitad de las detecciones, son una 
fase totalmente tardía, donde hay muy poco por hacer. 
Michoacán en consecuencia, ocupa el lugar número 
22 a nivel nacional, de diagnósticos de pacientes con 
cáncer de mama. 

En este tema, en la Comisión de Salud, la cual 
presido, ya aprobamos un dictamen, mediante el cual, 
cada día 19 de cada mes, el Ejecutivo deberá hacer 
campañas permanentes en todo el Estado, para la 
detección temprana y la canalización de quienes ya 
tengan algún tipo de tumoración. 

Como mujer, me gustaría que esta campaña 
también llegue a este Congreso del Estado, que a 
través de la actual Presidencia de la Mesa Directiva y la 
Junta de Coordinación Política, permitan al personal 
de Salud el realizar diagnósticos y que nuestro frente 
del Palacio Legislativo también se observe el distintivo 
del color rosa, para sumarnos a tan noble causa, con el 
objetivo de generar consciencia a las mujeres y también 
ya a los hombres, que si bien representan solamente el 
1% de los casos, es necesario que tomen precauciones 
de detección a tiempo. 

Que nuestra tarea no sea solamente el portar un 
listón rosa un día, cuyo símbolo, nos recuerda a tres 
mujeres activistas Alexandra, Evelyn y Charlotte, 
las dos primeras empresarias y una que vendiendo 
precisamente moños similares, obtuvo los recursos 
económicos para cubrir su tratamiento y quienes en 
el año de 1992, emprendieron una campaña local, que 
trascendió ahora en lo internacional, para concientizar, 
sobre la detección temprana, la auto exploración, así 
como el destinar más recursos públicos a los hospitales 
que atienden estos casos. 

Para una servidora, el color rosa también implica 
esperanza, valor, solidaridad, sororidad (que es el 
apoyo entre nosotras). 

Dip. Jesús Antonio Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

La que suscribe, María del Refugio Cabrera Hermosillo, 
Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social 
e integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, con fundamento en los artículos 8° 
fracción II, 241 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
me permito presentar Posicionamiento referente al día 
19 de octubre, de la Lucha Contra el Cáncer de Mama en el 
Estado de Michoacán, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Una de las noticias, que con seguridad a nadie 
le gustaría escuchar es: ¡Usted tiene cáncer! La cual 
viene a cambiar la vida en un instante, muchas dudas 
invaden a la persona: ¿Cómo será el tratamiento? ¿En 
dónde me tendrán que tratar? ¿Cuánto me costará y 
si podré pagarlo? ¿Cuánto tiempo me queda de vida? 
¿Y mi familia?

Seguramente, entre los aquí presentes conocemos 
o hemos vivido un caso cercano en este tema, en 
donde tanto la persona con cáncer como su familia, 
afrontar una batalla, sumamente desgastante tanto 
en lo económico y como en lo anímico. 

Más allá de las causas médicas, que buscan darle 
una explicación al origen de esta enfermedad, las 
cuales, aún con certeza no se han definido, pero 
que pueden ir desde: la edad del embarazo, la 
predisposición genética, la alimentación, la exposición 
a la alta radiación, el consumo de tabaco y alcohol, el 
sedentarismo, entre otros. Lo cierto es que, más allá de 
saber el origen, la noticia impacta de la misma forma y 
se tiene que afrontar todo lo que ello conlleva, porque 
es una lucha literal contra el reloj de la vida.

Si bien existen diversos tipos de cáncer, de los 
cuales se pueden contabilizar más de un centenar y 
en donde actualmente siguen apareciendo nuevos, 
la característica que los engloba es el crecimiento 
acelerado, anormal y desordenado de las células, 
que deteriora la salud del paciente, atrofiando 
órganos, tejidos, huesos, arterias y vasos sanguíneos, 
aniquilando los sistemas de anticuerpos, y provocando 
el deterioro del paciente y en casos muy lamentables, 
la muerte. Cierto también es, que no respeta género, 
condición social o económica, llega como una sombra 
para todos. 
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Para quienes están en esta fase diagnóstico y 
tratamiento, mi respaldo para ustedes y sus familias, 
para quienes aún no se diagnostican, les digo que se 
quiten esos tabúes de autoexplorarse y vayan a una 
clínica también. Para todas las mujeres en este día y 
todos los días, mi reconocimiento. Y para las que ya 
partieron, tengan la seguridad que su lucha nunca 
fue en vano. 

Finalizo mi intervención, con una frase de un actor 
que dio y dejó su vida en la lucha contra el cáncer, 
Patrick Swayze: “Juntos podemos construir un mundo 
donde el cáncer no signifique más vivir con miedo o 
sin esperanza”.

Muchas gracias.
Es cuanto.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los once días del mes de 
octubre del 2019.

Atentamente

Dip. María del Refugio Cabrera Hermosillo




